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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Inspeccionado el plenario se advierte que, en efecto, el 8 de diciembre del 2021, 

culminó el término de suspensión de la presente actuación, otorgado conforme a la 

solicitud de común acuerdo por las partes en litigio y decretado en auto adiado el 16 

de noviembre del 2021. 

Por lo anterior y, conforme lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 del 

C.G.P., se reanudará de oficio el trámite de la referencia a partir de la fecha, para lo 

cual por secretaría se debe computar el término de traslado a los accionados. 

De igual manera, con ocasión a la diligencia de secuestro del vehículo de placas 

SUF 623 celebrada el pasado 05 de noviembre de 2021, es menester poner en 

conocimiento de las partes el informe presentado por la secuestre LUZ MIREYA 

AFANADOR AMADO, solicitado en la referida diligencia, por lo que se, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente trámite procesal, a partir de la fecha, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONTABILIZAR, por secretaría del Juzgado, el término de traslado del 

demandado, tras lo cual deberá ingresar las diligencias al despacho para adoptar 

las decisiones pertinentes. 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el informe presentado por 

la auxiliar de la justicia LUZ MIREYA AFANADOR AMADO. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

LEYSA JHYSNEYDE BERMEO BAUTISTA  
JUEZ  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que, el término 

de suspensión decretado dentro del presente asunto feneció el día 8 de diciembre del 2021, 

además la secuestre LUZ MIREYA AFANADOR allegó al correo del juzgado el informe solicitado 

en la diligencia de secuestro del vehículo de placas SUF 623 de propiedad del demandado 
GUILLERMO SUAREZ LARROTA realizada el día 5 de noviembre de 2021.  Bucaramanga, 17 
de enero del 2022. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 01 que se fija 

por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 18 DE ENERO 

DE 2022. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 


